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La presente invención se re fie re , según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, a una columna que 
resulta especialmente idónea para ser utilizada en la  confor­
mación de mesas, como elemento de sustentación de su tablero, 

5 .-  pero que es igualmente aplicable a cualquier otro tipo de
elemento sim ilar, como por ejemplo una banqueta, una s i l la ,  
o cualquiera otro que requiera de unas prestaciones análogas.

La columna que la  invención propone presenta unas carac­
te r ís tica s  estructurales orientadas hacia la  obtención de un

1 0 .- óptimo grado de estabilidad con una gran simpleza consjhrueti-
. . .  .

va, tanto desde e l punto de v ista  de los elementos integran­
tes de la  misma, como del de su montaje o instalación .

Fundamentalmente la  columna que se preconiza es aplica­
ble a elementos como los  anteriormente citados, provistos de

1 5 .- un único apoyo, como por ejemplo e l caso de una mesa o una
*  *  *  *

s i l la  que descansan sobre e l suelo a través de una sola co -
. . .

lumna central, aunque obviamente dicha columna es igualnMnte' w * ** w *
aplicable a aquellas mesas u otros objetos que, con su&'^ran- 
des dimensiones, requieren mág de un apoyo de este tipoy * 

20 .- Como es gabido, en los apoyos del tipo descrito la co­
lumna propiamente dicha, por su extremidad in fe r io r , se abre 
en a l menos tres patas divergentes, que confieren a la  colum­
na en su conjunto e l  adecuado grado de estabilidad. En este 

tipo de columnas y con independencia de las obtenidas en ma- 
2 5 .- dera, que quedan fuera del ámbito de la  invención, es d ecir , 

en aquellas en las que tanto la  columna propiamente dicha co­
mo las patas in feriores  y divergentes se obtienen a base de 

p er file s  m etálicos, con independencia de la  naturaleza del



tablero o plataforma que haya de sustentar, que puede ser de 
madera, de c r is ta l ,  de metracrilato o de cualquier otro ma­
te r ia l adecuado, para la  f i ja c ió n  entre lo s  elementos cons­
titu tiv os  de la  columna existen dos soluciones utilizadas 
preferentemente, una en la que las diferentes patas en que 
se abre la columna se relacionan entre s í por medio de so l­
dadura, y otra en la  que ta les p er file s  se fija n  por un pro­
ceso mecánico de atornillado y remachado.

Obviamente e l primer sistema supone unos costos eleva­
dos por cuanto que debe partirse de materias primas carentes

* * w
* # * *del defin itivo  recubrimiento embellecedor su perficia l, para 

que éste no se deteriore en e l proceso de soldadura, debien­
do procederse tras dicho proceso al mencionado recubrimiento 
decorativo, por medio de baños químicos o por cualquier otro 
procedimiento adecuado, lo que requiere de instalaciones com­
plejas y determina una considerable subida de costos frente

- *
a la solución en la  que los p er file s  ya recubiertos se '^ ijan

*  *  < *

mediante to rn illo s  o remaches. Sin embargo, en esta última$a
solución los elementos de anclaje resultan v is ib les  y jSepar- 
euten en un deterioro del aspecto estático del conjunto.

La columna de sustentación que se preconiza ofrece al 
mercado una solución novedosa, que con un aspecto estético  
equiparable al de los sistemas clásicos de soldadura presen­

ta unas características de costo incluso menores que las del 
sistema de fi ja c ió n  mediante to rn illo s  o similares e incluso 
una mayor resistencia mecánica que está última solución, ade­
más de una gran versatilidad , como se verá más adelante.

Para e llo  la  columna de sustentación que la invención
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propone se fundamenta en la u tiliza ción  de un casquillo de 
diámetro y longitud adecuada, como nexo de unión entre las 
diferentes "patas" establecidas en la columna, las cuales 

6 0 .- presentan en correspondencia con su sector destinado a a lo -  
 ̂ jarse en e l in terior  del casquillo configuración perfecta­

mente rectilín ea , arqueándose a continuación para que ta l 
arqueamiento constituya una especie de "tope de penetración" 
en el in terior  del casqu illo , y quedando todas estas patas 

6 5 .- perfectamente ajustadas en e l seno de este último.
Se deduce de le anteriormente expuesto que el mon̂ a*ye

* . *  *

de las diferentes partes de la  columna resulta súmamente rá­
pido y sen cillo , prácticamente instantáneo, pudiendo u t i l i ­
zarse elementos provistos de cualquier tipo de recubrimiento 

7 c .-  su perficia l, sin que éste se vea afectado en e l montaje y 
ofreciendo un óptimo aspecto está tico .

* + w +
A p artir  de esta idea básica e l casquillo puede re c ib ir

a tres o más patas por su extremidad in fe r io r  y contar eH su
*  *  *  ** a +

embocadura superior con una rosca para el acoplamiento*dél* aa a
7 5 .- tablero cuando este presenta unas dimensiones reducidas*,* ó

bien incorporar en dicha embocadura una pletina para e l a tor- 
nillamíente de dicho tablero, mientras que en e l caso de que 
la columna vaya a ser aplicada a un objeto de grandes dimen­
siones, como puede ser una mesa de comedor, una mesa de pim- 

?0 .-  pom, e t c . ,  en su zona extrema superior se establece una es­
tructura semejante a la in fe r io r , a base de tres o más bra­
zos acoplados en la mitad superior del casqu illo , con inde­
pendencia de los  brazos in fer iores , e igualmente arqueados 
para d e fin ir  una amplia superficie de apoyo para e l tablero
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8 5 .-

9 0 .-

9 5 .-

100.-

1Q5.

^ 1 0 .-

de que se trate , que confiere a este último e l también ade­
cuado grado de estabilidad.

Como complemento de la estructura descrita se ha previs­
to que tras e l montaje de los  citados brazos en e l seno del 
casqu illo , en el espacio definido entre e llo s  se inserte un 
material adecuado para evitar e l eventual giro de dichos bra­
zos, como por ejemplo puede ser un sellado a base de s i l i c o -  
na.

A partir de la  estructuración  descrita y como es eviden­
te , los  brazos in feriores  én funciones de patas y tras.'dT'ar*** + W
queamiento a su salida del casqu illo , como tope de penetración 
en e l in terior  del mismo, pueden adoptar cualquier configura­
ción formal, de acuerdo con la  línea de diseño del mueble., sin 
que e llo  afecte a la  esencia de la  invención.

Para complementar la descripción que se está realizando
*  * * t

y con objeto de ayudar a una mejor comprensión ce las cag^cte- 
ríg ticas  del invento, se acompaña a la presente memoria.des-* t e  ****
erip tív a , como parte integrante de la misma, de una hoja úni-

* * ̂
ea de planes en la que een carácter ilu stra tivo  y no lim ita ti­
vo, se ha representado lo siguiente:

La figura 1, muestra una v ista  en perspectiva de una co­
lumna de sustentación para mesas y similares realizada de a- 
cuerdo con el objeto de la presente invención, destinada con­
cretamente a la sustentación de un tablero de reducidas dimen­
siones, como por ejemplo a su aplicación a una s i l la ,  y en la 

que los  brazos in feriores  o patas aparecen interrumpidos, da­
do que la  forma terminal de lo s  mismos puede variar sin lim i­
tación alguna.
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1 1 5 .-

1 2 0 .-

125.-

130.-

135. -

14o.

La figura 2, muestra una representación semejante a la  
de la  figura anterior, pero correspondiente en este caso a 
una columna destinada a la sustentación de tableros de gran­
des dimensiones.

La figura 3i muestra una sección transversal de la  co­
lumna realizada de acuerdo con la  línea de corte A-B de la  
figura 1 y con la  línea de corte C-D de la  figura 2.

La figura 4, muestra, finalmente, una vista  en alzado 
la tera l y en sección a un cuarto de la misma figura repre­
sentada en la figura 2, en la  que se observa con deta3jie*eo-

... .
mo la  cota longitudinal del easquillo se reparte, sensible­
mente a partes iguales, para e l juego de brazos superior.y 
para e l in fer ior .

A la  vísta de estas figuras puede observarse como la 
columna de sustentación que la invención propone ser con sti-

+ * t *

tuye a partir de un easquillo (1 ) , como elemento base, c i l ín -
*.* *

drice ó prismático, en cuyo in ter ior  y concretamente a. través
* 1 *

de su embocadura in fe r io r  (2 ), se acoplan una pluralidqcf'de* ** *.
brazos (3 )y en funciones de patas, de apoyo para la edlúmna, 
con la  particularidad de que cada uno de ta les brazos (3) pre­
senta un sector terminal re ctilín eo , e l correspondiente a la 
cota reíerenciada con (X) en la  figura 4, es decir , a la  co­
ta de penetración de dicho brazo en el seno del casquillo ( l ) ,  
tras la  que el citado brazo se arquea de manera que dado que 
los  múltiples brazos (3) en su conjunto han de acoplarse ajus­

tadamente en el in ter ior  del casquillo (1 ) , como se observa 
en la  sección de la figura 3* e l propio arqueamiento citado 
actúa como tope lim itador de penetración para los brazos (3 ),
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145.-

150.-

155.-

Ia0.<

165 .-

ante las normales cargas a que la  columna en su conjunto ha 
de estar sometida.

Aunque en e l ejemplo de realización  representado en las 
figuras se ha previsto la existencia de tres brazos in fe r io ­
res o patas, es evidente que este número puede variar hacia 
más, sin  que e llo  afecte a la  esencia de la  invención, siem­
pre y cuando se mantenga que todos estos brazos se acoplen 
ajustadamente en e l seno del cosquillo (1 ).

Cuando la  columna está destinada a la  sustentación de 
una plataforma de reducido tamaño, como por ejemplo e& 'ollca -*w + w
so de una banqueta, una s i l la  o una mesa pequeña, bastará con 
que e l asiento o tablero de la  misma cuente con un váqtagp de 
inserción en la embocadura superior (4) del cosquillo .(1^,, 
bien por simple enchufamiento o mediante roscas complementa­
r ia s , siendo una solución igualmente válida que a la extmemi-+ ***
dad superior del cosquillo se asocie une p letina , como la .r e -

1.*
presentada en línea discontinua en la  figura 1, y la regaren-

a * * *
ciada een (5 ), prevista de taladros (6 ), para e l atornillamien-* 4

*  *  *  *to de dicho tablero.
Sin embargo, cuando el tablero es de grandes dimensiones, 

una f i ja c ió n  de este tipo resulta insu ficien te , siendo preci­
sa una amplia superficie de apoyo, en cuyo caso se ha previs­
to que a la embocadura superior (4) del casquillo se acoplen, 
de forma semejante a las patas (3 ), otra pluralidad de brazos 
(3 ')  en los que sedefine igualmente un tramo rectilín eo  de in­
serción en el seno del casqu illo , un tramo arqueado que d e fi­
ne el tope de penetración en dicho casqu illo , y un tramo ter­
minal perpendicular al primero, que define a su vez la zona
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1 7 0 .-

175.-

180.

1Q5.-

190.-

195 .-

de apoyo para e l tablero o encimera, que ha sido referencia- 
do con (7) en las figuras 2 y 4.

Como se observa en la  figura 4, en este segundo case la 
longitud del casquillo se reparte para los  sectores r e c t i l í ­
neos del grupo de brazos in fe r io r  (3) y superior ( 3 ') .

Aunque, aparentemente, en este ejemplo de aplicación 
práctica cada brazo in ferior  o pata (3) pudiera ser monopje- 
za con e l brazo superior y correspondiente (3*)* se establece 

esta independizaciJn entre piezas para qu** e l  conjunto pueda 
ser montado sobre e l  casquillo (1 ) , por simple enchufamiento, 
sin necesidad de que tras e l montaje sea necesario proceder 
al curvado de los  citados brazos. ......

Finalmente y como complemento de la estructura deger^ta 
cabe destacar que se ha previsto la  introducción, en e l espa­
cio determinado por e l grupo de brazos (3 ó 3 ') ,  de una.masa 
(8) de un material que f i ja  adecuadamente a ta les elementas,
en sentido g ira torio , manteniendo la  posición  radial relativa....
entre e llo s , material que como anteriormente se ha dicba,pne- 
de ser giliecna o cualquier otro producto adecuado.

De la estructuración descrita se deduce la gran simpli­
cidad que ofrece la  columna de sustentación que la invención 
propone, por cuanto que para su obtención basta con disponer 

de varios tutos constitutivos de los brazos in feriores y en 
su caso superiores, elementos de mercado que tan solo requie­
ren para la conformación de la columna de un simple arquead 
miento, y de un tubo de mayor diámetro, constitutivo del cas­
qu illo  (1 ), que también constituye a su vez una pieza de mer­
cado, siendo todos estos elementos fácilmente acoplables por



simple enchufamiento de los primeros en e l segundo, por lo  
que e l montaje resulta prácticamente instantáneo y ofrece 
un óptimo aspecto estético .

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, 
asá como un ejemplo de realización  práctica del mismo, so­
lamente cabe añadir que en e l conjunto y partes descritas 
es posible introducir cambios de materias, formas y dispo­
sición  de sus partes componentes, siempre que estas altera­
ciones no supongan variación sustancial en e l objeto del

invento.
t H * . . .** *
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R E I V I N D I C A C I 0 N E S

215

220.-

^3  ̂ <*

1 3 ).-"COLUMNA DE SUSTENTACION PARA MESAS Y SIMILARES", 

que siendo del tipo de las que configuran un pedestal que 
por su extremidad in fer ior  se abre radialmente en múltiples 

210.- brazos o apoyos en las que, opcionalmente, por su extremidad 

superior se establece una estructura semejante para recepción 
del correspondiente tablsro, esencialmente se caracteriza por­

que se constituye mediante la  combinación funcional de un cas-
* * * *qu illo  de diámetro y longitud adecuados, que por su extremi­

dad in fe r io r  recibe ajustadamente, por simple enchufamiento, 

a los  correspondientes brazos constitutivos de las patas.#, 
en su caso, a otro grupo de brazos, por su extremidad supe­
rior para la recepción del tablero, habiéndose previsto que 
en czda uno de ta les brazos, tanto los  in feriores  como lo& 
superiores, se defina un sector rectilín eo , en correspónda^-*w +
cia con e l sector destinado a alojarse en e l seno del ca sy ii- 
l l e ,  y trag él un arqueamíento que, merced a l acoplamiento 

ajustado entre brazos, actúa como tope limitador de penetra­

ción para log mismos en e l seno del caequillo , con la parti­

cularidad además de que en e l seno del espacio definido por 

los diferentes brazos en e l in terior  del casqu illo , se esta­
blece un material de fija c ió n , como por ejemplo s ilicon a , que 

evita e l eventual ,_,iro de dichos brazos, manteniendo la dispo­
sición  radial equidistante entre e llo s .

230.- 2 3 ).-"COLUMNA DE SUSTENTACION PARA MESAS Y SIMILARES".
La presente memoria descriptiva consta de once hojas 

foliadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un
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to te ! de doscientas treinta y cuatro lineas, incluidas las

presentes.

I.adrid, 5 de Noviembre de 1.9C4.-
P. A . oí Apía. Oí. da 

Piopieáad Indusiriai 
JQÉE M.* TORO

, /
PiTcaado: Andrés Borgn&

/ '//11

* < . # *

i t ^

 ̂ * W



D.JUAN DE DtOS GONZALEZ CASTRO HOJA UNtCA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



